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CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 7 de noviembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
adjudica el puesto de libre designación que se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994, de
1 de marzo (BOJA núm. 50, de 15 de abril), de atribución
de competencias en materia de personal, por esta Delegación
Provincial, en virtud de las competencias que tiene delegadas
por Orden de 24 de junio de 1996 (BOJA núm. 75, de 2
de julio), se adjudica el puesto de libre designación, convocado
por la Resolución de la Delegación Provincial de Granada,
el día 6 de septiembre de 2000 (BOJA núm.112, de 28 de
septiembre), y para el que se nombra al funcionario que figura
en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el art. 48 del Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposi-
ción, ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales, en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de la publicación de esta Resolución, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común y en el artículo
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

DNI: 74.629.218.
Primer apellido: López.
Segundo apellido: Rodríguez.
Nombre: María Encarnación.
Código: 1603910.
Puesto de trabajo: Secretario/a del Delegado/a Provincial.
Consejería u Organismo: Turismo y Deporte.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Delegación Provincial.
Localidad: Granada.
Provincia: Granada.

Granada, 7 de noviembre de 2000.- La Delegada
Provincial, María Rosario González Hernández.

RESOLUCION de 13 de noviembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
adjudica un puesto de libre designación convocado por
Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y teniendo en
cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido y que
el candidato elegido cumple los requisitos exigidos en la con-
vocatoria, esta Delegación Provincial, en virtud de la com-
petencia que tiene atribuida por la Orden de 24 de junio de
1996, por la que delegan competencias en materia de personal
en la Consejería de Turismo y Deporte (Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía núm. 75/96, de 2 de julio), ha resuelto
adjudicar el puesto que se indica en Anexo a la presente,
convocado por Resolución de 19 de septiembre de 2000
(BOJA núm. 116, de 7.10.2000), para el cual se nombra
al funcionario que figura, asimismo, en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48.1 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición, con carácter
potestativo, en el plazo de un mes, contado desde el día
siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba
que proceda, o ante el Juzgado en cuya circunscripción tuviese
el demandante su domicilio, a elección de este último, ello
en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su
publicación, de acuerdo con lo previsto en el art. 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Córdoba, 13 de noviembre de 2000.- El Delegado, Ramón
Narváez Ceballos.

A N E X O

DNI: 30.477.608.
Primer apellido: Martín.
Segundo apellido: Gómez.
Nombre: Francisco.
CPT: 851255.
Denominación del puesto: Secretario del Delegado Pro-

vincial.
Consejería/Org. Autónomo: Turismo y Deporte.
Centro destino: Delegación Provincial.
Provincia: Córdoba.
Localidad: Córdoba.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 15 de noviembre de 2000, de
la Viceconsejería, por la que se resuelve la convocatoria
de puesto de libre designación convocado por Reso-
lución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 54.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, esta Viceconsejería, en virtud de la com-
petencia que tiene atribuida por la Orden de 2 de abril de
1997, por la que se delegan competencias en materia de per-
sonal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 46, de
19 de abril), resuelve la convocatoria de puesto de libre desig-
nación convocado por Resolución de la Viceconsejería de Asun-
tos Sociales de fecha 14 de septiembre de 2000 (BOJA
núm. 116, de 7.10.2000) y que figura en el Anexo.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
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de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de noviembre de 2000.- La Viceconsejera,
M.ª José Fernández Muñoz.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: 30.490.024.
Primer apellido: Campos.
Segundo apellido: Gómez.
Nombre: M.ª Angeles.
Código RPT: 850888.
Código SIRHUS: 2724110.
Puesto de trabajo: Sv. Administración General y Personal.
Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.
Centro directivo: Delegación Provincial de Córdoba.
Centro de destino: Delegación Provincial de Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Localidad: Córdoba.

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 20 de noviembre de 2000, por
la que se aprueba la lista definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las pruebas selectivas de promoción
interna para el ingreso en el Cuerpo de Auditores de
esta Institución.

De conformidad con lo establecido en la base 4 de la
Resolución de la Cámara de Cuentas de Andalucía, de 10
de noviembre de 2000 (BOJA núm. 101, de 2 de septiembre
de 2000), por la que se convocan pruebas selectivas de pro-
moción interna para el ingreso en el Cuerpo de Auditores de
esta Institución, esta Cámara de Cuentas

HA RESUELTO

Primero. Aprobar y publicar la lista definitiva de aspirantes
admitidos y excluidos a la realización de las citadas pruebas.
Esta lista quedará expuesta al público en el tablón de anuncios
de la Cámara de Cuentas de Andalucía, Avda. Ramón y Cajal,
núm. 35, 41005, Sevilla.

Segundo. La presente Resolución podrá ser impugnada
por los interesados en los casos y en la forma establecidos
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 20 de noviembre de 2000.- El Consejero Mayor,
Rafael Navas Vázquez.

RESOLUCION de 20 de noviembre de 2000, por
la que se aprueba la lista provisional de aspirantes
admitidos y excluidos, con indicación de las causas
de exclusión, a las pruebas selectivas de acceso libre
para el ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Auditoría
de esta Institución.

De conformidad con lo establecido en la base 4 de la
Resolución de la Cámara de Cuentas de Andalucía, de 10
de julio de 2000 (BOJA núm. 101, de 2 de septiembre de
2000), por la que se convocan pruebas selectivas de acceso
libre para el ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Auditoría
de esta Institución, esta Cámara de Cuentas

HA RESUELTO

Primero. Aprobar y publicar la lista provisional de aspi-
rantes admitidos y excluidos, con indicación de las causas
de exclusión, a la realización de las citadas pruebas. Esta
lista quedará expuesta al público en el tablón de anuncios
de la Cámara de Cuentas de Andalucía, Avda. Ramón y Cajal,
núm. 35, 41005, Sevilla.

Segundo. Los aspirantes excluidos disponen de un plazo
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de esta Resolución, para subsanar los defectos
que hayan motivado su exclusión.

Tercero. De acuerdo con lo previsto en la base 1.1 de
la citada convocatoria, se amplía en dos el número de plazas
convocadas hasta un total de cinco.

Cuarto. La presente Resolución podrá ser impugnada por
los interesados en los casos y en la forma establecidos en
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 20 de noviembre de 2000.- El Consejero Mayor,
Rafael Navas Vázquez.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 3 de noviembre de 2000, de
la Universidad de Sevilla, por la que se hace pública
la composición de las Comisiones que habrán de resol-
ver concursos para la provisión de plazas de Cuerpos
Docentes Universitarios.

De conformidad con lo establecido en la Resolución de
la Universidad de Sevilla del día 14 de febrero de 2000 (BOE
de 9 de marzo), por la que se convocan Concursos para la
provisión de diversas plazas de los Cuerpos docentes de esta
Universidad, este Rectorado ha dispuesto lo siguiente:

Hacer pública la composición de las Comisiones que
habrán de resolver los Concursos para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes de esta Universidad, que figuran
como Anexo a la presente Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses, a contar desde la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra esta Resolución, los interesados podrán presentar
la reclamación prevista en el art. 6.º, apartado 8.º, del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (BOE de 26 de
octubre), ante el Rector de la Universidad de Sevilla, en el
plazo de quince días hábiles a partir del siguiente al de su
publicación.

Sevilla, 3 de noviembre de 2000.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION DE 14 DE
FEBRERO DE 2000 (BOE DE 9 DE MARZO DE 2000)

CUERPO DE CATEDRATICOS DE UNIVERSIDAD

AREA DE CONOCIMIENTO: NUTRICION Y BROMATOLOGIA-1

Comisión Titular:

Presidenta: Doña Rosaura Farre Rovira, Catedrática de
Universidad de la Universidad de Valencia (Estudi General).


